
RESOLUClÓN DE CONSEJO UN|VERSITARIO No 1362-2021_UTEA_CU(e).

Abancáy, 15 de setiembre de 2021.

VISTO:

La Resoluc¡ón Rectorat N' 049-2021-urEA-R(e) de fecha 26 de agosto de 2021, que autoriza
la ampliac¡ón de contrato de la L¡c. oryana camacho valdiglesias, án el cargo de óirectora de
Planeamiento y Desanollo Un¡vers¡tar¡o de ta Univers¡dad Tácnológica de los-Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el art, 18, pánafo segundo de la Constituc¡ón, cada
Univers¡dad es autónoma en su rég¡men normat¡vo, de gob¡emo, académico, administrativo y
económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N. 30220 y sl Estatuto Un¡veEitario;

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
'?ño de¡ Blcent€nario de¡ pen¡: 2OO años de lndepeñdenc¡a,,

Que, de confom¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.15 delart. 59 de la Ley Univers¡tar¡a N. 30220,
es una de las atribuc¡ones del Consejo Univers¡tar¡o, ratificar, las resoluciones, a propuesta de
los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académica y de invest¡gación,
la política general de formac¡ón acadámica en la Un¡vers¡dad, y otrosi concordante con el art. 97
l¡terales b y c) del Estatuto Univers¡terio y los reglamentos intemos de Ia Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo D¡rect¡vo N0 031-2020-SUNEDU/C0., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendencia Nacionalde Educación Superior Un¡vers¡laria, olorga la l¡cenc¡a institucional a la
Un¡vers¡dad Tecnológica de los And6s, para ofrecer el servicio educalivo superior universitario en sus
locales conducentes a grado académico y titulo profesional, con v¡genc¡a de seis (06) años, computados a
parl¡r de la not¡fhac¡ón de la presente resoluc¡ón;

Que, mediante Oñc¡o N' 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que adjunta el
Proveído N" 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnforme N' 132-2021-FJLA de
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: "Proceder a regislrar los datos del Señor Zenón
Humberto Arévalo Mezar¡na ident¡f¡cado con DNI N' 08843197, como Rector encargado ds la
Universidad Tecnológica de los Andes, por 6l período comprendido entre el 11 de abril y el 30
de set¡embre de 2021, en mérito a lo aprobado en la ses¡ón de Asamblea Univers¡taria del 30 de
mar¿o de 2021, y de conform¡dad a lo d¡spuesto en la Resolución de Asamblea Un¡versitaria N"
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de maE.o del2o21",

Que, en sesión exlraordinaria de Consejo Universitario de fécha 07 de setiembrs de 2021,

el Consejo Un¡vers¡tario por unan¡midad ACORDÓ, ratifcar la Resoluc¡ón Rectoral N' 049-2021-

UTEA-R(e) de f6cha 26 de agosto de 2021, que en su ArtÍculo Primero resuelve: 'AUTORIZA,

con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, ampl¡ación de contrato a la Lic. Oryana

Camacho Valdeiglesias en el cargo de D¡rectora de Planeam¡ento y Desarollo Univers¡tario, con
v¡gencia del 01 de setiembre al 31 de diciembre de\2021, con todas las atribuc¡ones ¡nherentes

al c¿rgo";

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Univers¡taria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Universidad y Resolución de Asamblea Universitar¡a N' 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de mazo de 2021 y Oficio N" 2457-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 .
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Un¡vers¡tario de fecha 07 de

setiembre de 2021, la Resolución Rectoral N" 049-2021-UTEA-R(e) de fecha 26 de agosto de

2021, que en su Artículo Primero resuelve: "AUTORIZA, con cargo a dar cuenta ante Consejo
UnlveBitario, ampliación de contrato a la L¡c. Oryana Camacho Valdeigles¡as en el cargo
de Dlrectora de Planeam¡ento y De3arrollo Un¡versitario, con v¡genc¡a del 01 de set¡embre
al 3l de d¡ciembrc d6l 202'l, con todas las atribuc¡ones inherentes al cargo". Formando
parte de la presente resoluc¡ón en fojas 02.

REGISTRESE, COMUNíQUESE Y ARcHívEsE.

EZARINA

los Andes
IA ALVAREZ

Tecnológrca de los Andes
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ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER, se real¡ce las acciones de su @mpetencia para el
efectivo cumpl¡miento de la presente Resolución; para tai efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás oficinas de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicáción de la presente Resoluc¡ón en el porta¡
WEB de la Un¡versidad.

2


